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Para resolver el anterior pedimento, tenga en cuenta la memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en 

que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del 

remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte 

actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la solicitud que antecede por ser procedente lo 

deprecado se reconoce al abogado Efraín Oswaldo Latorre Burbano en los 

términos y para los fines del poder de sustitución conferido. 

 

De otro lado, vistos los documentos que anteceden, y en aplicación 

del inciso 3° del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado tiene en 

cuenta la cesión del crédito efectuada por Bancolombia en favor de Fideicomiso 

Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera. 

  

En consecuencia, de lo anterior se tiene como extremo actor en el 

presente trámite a Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera. 

 

Notifíquesele a la parte demandada el contenido del presente 

proveído y del escrito de cesión referido al tenor de lo dispuesto en el canon 295 

ibídem. 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el abogado en 

líneas atrás mencionado continuará representado a la cesionaria.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, conforme a las 

previsiones del canon 446 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor, aunado a ello se incluyeron valores no ordenados en el 

mandamiento de pago y/o que no concuerdan.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior 

y en consecuencia se APRUEBA la mismas en la suma de $72’379.969,90 

según cuadro adjunto. 

 

En firme esta providencia, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición de 

este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). El oficio aquí ordenado, la Oficina en mención deberá tramitarlo y 

enviarlo al juzgado de origen conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 
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Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 

DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 22     707     2015     00252     00 

 

 

 Para resolver el anterior pedimento, se le indica a la apoderada 

de la parte demandante que acorde a la consulta general de títulos de fecha 12 

de enero de 2022 (fl. 58), para esa data no se encontraron títulos judiciales 

constituido para el proceso de la referencia.  

 

No obstante, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ofíciese al Juzgado de origen 

para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso 

de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio 

aquí ordenado, la Oficina en mención deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado de 

origen conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 

DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
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En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo 

deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 

Nelson Mauricio Casas Pineda y conferido por la parte demandante. 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado y las 

entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente proveído al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado, el cual la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

deberá tramitarlo y enviarlo a las entidades en mención conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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En los términos solicitados en el escrito que antecede, y bajo el 

amparo del artículo 43 del Código General del Proceso, líbrese oficio a la EPS allí 

señalada, con la finalidad que suministren información pedida por la parte 

demandante, esto es, que se indique si dentro de su base de datos registra el 

nombre del empleador, identificación, dirección y correo electrónico y la 

dirección de residencia del extremo demandado. 

 

De otro lado, por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, 

al tenor de lo establecido los artículos 593 y 599 del C.G. del P., (conc. 155 

C.S.T.), se dispone: 

 

1. Decretar el embargo de las acciones que el ejecutado tengan en la 

Sociedad Nutresa, indicada en el escrito que antecede, dicho embargo se 

extiende además a los dividendos, utilidades, intereses, derechos de cuotas, 

interés social, y demás beneficios que al derecho embargado correspondan. 

 

Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio de esta ciudad, 

comunicándole las medidas ADVIRTIÉNDOLE que debe registrar la medida y 

además que no podrá inscribir ninguna transferencia o gravamen de dicho 

interés, ni reforma o liquidación parcial de la sociedad que implique la exclusión 

del mencionado socio o la disminución de sus derechos en ella. 

 

Igualmente líbrese oficio al representante legal de dicha sociedad 

comunicándole la medida y ADVIRTIÉNDOLE que debe hacer el pago a órdenes 

de este Juzgado en la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia y para el presente proceso e informar dentro de los tres (3) días 

74 



 
 

siguientes bajo juramento si de dichos derechos ya existe otro embargo, so pena 

de responder por el correspondiente pago y de incurrir en multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese el embargo a la suma de $40’000.000 m/cte. 

 

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado 

posea, a cualquier título, en la actualidad en las entidades financieras 

mencionadas en el escrito que antecede. La medida se limita a la suma de 

$40’000.000. Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá procédase de conformidad y dese 

cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias 

respectivas 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Toda vez que se está dando cumplimiento al requerimiento efectuado 

en auto que antecede, y visto el documento obrante a folio 63 a 64, y en 

aplicación del inciso 3° del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado 

tiene en cuenta la cesión del crédito efectuada por Financiera Juriscoop en favor 

de Services & Consulting S.A.S. 

  

En consecuencia, de lo anterior se tiene como extremo actor en el 

presente trámite a Services & Consulting S.A.S. 

 

Notifíquesele a la parte demandada el contenido del presente 

proveído y del escrito de cesión referido al tenor de lo dispuesto en el canon 295 

ibídem. 

Se reconoce a la abogada Julieth Mayerly Abril Hernández, como 

apoderado judicial de la demandante cesionaria, en los términos y fines del poder 

otorgado.  

De otro lado, vista la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante cesionaria, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado le 

imparte aprobación en la suma de $57’982.040,08. 

 

En firme esta providencia, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición de 

este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). El oficio aquí ordenado, la Oficina en mención deberá tramitarlo y 

enviarlo al juzgado de origen conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 
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aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 

DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Del avalúo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria n.° 50C-290133 el cual antecede presentado por la parte 

demandante, córrase traslado de este por el término de diez (10) días, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G del P. 

 

Agréguese a los autos el anterior trámite de notificación de que trata 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. enviado al acreedor hipotecario Corporación 

Grancolombiana de Ahorro y Vivienda absorbida mediante fusión por la sociedad 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia y téngase en 

cuenta para lo pertinente. 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el acreedor hipotecario en líneas atrás citado, dentro del término concedido 

guardó silencio (art. 462 ib.). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 Obre en autos la manifestación realizada por la parte demandante 

donde informa en que parqueadero puede dejarse a disposición el rodante de 

placas NOY87B, y tangase en cuenta en su oportunidad procesal. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta el pedimento visto a folio 57 de 

este paginario y como quiera que se encuentra acreditado el trámite dado al oficio 

O—0921-2622  (fl 53), requiérase a Secretaria Municipal de Girardot – Lote b 

Zona Ind El papayo Vía Girardot  para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, exponga las razones, motivos o 

circunstancias por las cuales no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto 

del 31 de agosto de 2021 (fl. 52) y comunicado mediante oficio en líneas atrás 

citado, concordante con la providencia del 4 de junio de ese año y comunicado 

en oficio O-0621-1690 (Parágrafo 2º del artículo 593 del Código General del 

Proceso) so pena de iniciar las acciones respectivas. Con el remisorio 

acompáñese copia de las comunicaciones señaladas. Ofíciese.   

 

El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo a la entidad mencionada conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. Téngase en cuenta la 

dirección electrónica informada por la parte actora vista a folio 57. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Sería del caso proceder a aprobar y/o modificar la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante, sin embargo se observa que esta no 

se encuentra acorde al mandamiento de pago por cuanto el capital no 

concuerdan con este, el cual corresponde al valor de $2’150.621 y no $1’250.621 

como lo plasmó en su trabajo liquidatorio; por lo que se requiere a la ejecutante 

informe si se hicieron abonos a la obligación, en caso positivo deberá indicar el 

valor y la fecha exacta en los que se realizaron; en caso contrario deberá aportar 

la liquidación del crédito con la información echada de menos y  bajo los 

parámetros del artículo 446 del Código General del Proceso concordante con el 

canon 1653 del Código Civil.        

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Obre en autos la comunicación proveniente de la Sociedad 

Almacenamiento de Vehículos por Embargo La Principal S.A.S. y en 

conocimiento de la parte demandante para los fines procesales que estime 

pertinentes, a quien se le requiere para que acredite las resultas del despacho 

comisorio 072 (fl. 44). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

55 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2018     01043     00 

 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del extremo demandado y 

las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente proveído al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado, el cual la secretaría deberá 

tramitarlo y enviarlo a las entidades en mención conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Obre en autos la comunicación proveniente de la Sociedad Patios La 

Principal Bogotá S.A.S. y en conocimiento de la parte demandante para los fines 
procesales que estime pertinentes. 

 

No obstante lo anterior, se dispone requerir a la Sijin – Grupo 
Automotores para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo 

de la comunicación, acredite las resultas del oficio 32838, acorde a lo 
comunicado por la sociedad en líneas atrás citada. Con el remisorio adjúntese 
copia del folio30 y del folio 58. Ofíciese.   

 
Igualmente, ofíciese a la Sociedad Patios La Principal Bogotá S.A.S., 

para que proceda remitir copias de los documentos que reposen en sus 
instalaciones con los cuales se acredite la aprehensión del rodante de placas 
NCT166 y que dice fue aprehendido y dejado en las instalaciones de dicha 

sociedad por la Policía Nacional el 27 de agosto de 2021. Con el remisorio 
adjúntese el folio 58. 

 

La Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá proceda de conformidad con lo establecido 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias respectivas.  
 
 

Obre en autos la respuesta allegada por el EPS Compensar (fl. 60) y 
póngase en conocimiento del demandante para los fines que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo deprecado 

se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado Nelson Mauricio Casas 

Pineda y conferido por el extremo ejecutante. 

 

De otro lado, previo a resolver lo que en derecho corresponda, 

respecto a la cesión de crédito deberá corregirse el nombre del Juzgado al que se 

dirige tal pedimento, asimismo aclárese cuales son las obligaciones que se ceden 

comoquiera que de las relacionadas solo tres de ellas se ejecutan en el presente 

proceso, esto es, las correspondientes a la 1860091740, 1860091741 y 

1860091742. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vistos los documentos que anteceden, y en aplicación del inciso 3° 

del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado tiene en cuenta la 

cesión del crédito efectuada por Bancolombia en favor de Fideicomiso Patrimonio 

Reintegra Cartera. 

  

En consecuencia, de lo anterior se tiene como extremo actor en el 

presente trámite a Fideicomiso Patrimonio Reintegra Cartera. 

 

Notifíquesele a la parte demandada el contenido del presente 

proveído y del escrito de cesión referido al tenor de lo dispuesto en el canon 295 

ibídem. 

 

Se le insta a la cesionaria en cita para que proceda a constituir 

abogado, comoquiera que al apoderado de Bancolombia se le aceptó la renuncia, 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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El despacho se abstiene de dar trámite a los anteriores 

memoriales comoquiera que en este asunto se tuvo como cesionario a 

Fideicomiso Services, acorde se señaló en autos del 19 de febrero de 2020 

(fl. 74) y 2 de julio de 2021 (fl. 87), por lo tanto, Services & Consulting no 

es parte dentro de este trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el memorial que antecede y comoquiera que se esta dando 

cumplimiento al requerimiento efectuado en auto anterior, se reconoce al 

abogado Vladimir León Posada en nombre de la sociedad Asesorías y Servicios 

Legales de Colombia S.A., para actuar en representación del demandante Caja 

Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior pedimento, tenga en cuenta la memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en 

que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del 

remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte 

actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la 

parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado 

le imparte aprobación en la suma de $11’087.084,68. 

 

En firme esta decisión, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente asunto y ofíciese al Juzgado 11 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple  de esta ciudad para que previa conversión proceda 

a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia  

(cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí 

ordenado, la oficina en mención deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado en 

cita conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General 

del Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa 

entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 

Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
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En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del extremo demandado y 

las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente proveído al 

momento de diligenciar el oficio aquí ordenado, el cual la secretaría deberá 

tramitarlo y enviarlo a las entidades en mención conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado Julián 

Carrillo en nombre de la sociedad Carvajal y Ramírez Abogados Especializados 

S.A., para actuar en representación del demandante Caja Colombiana de 

Subsidio Familiar Colsubsidio, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

De otro lado, para resolver la solicitud vista a folio 69 y por ser 

procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 

461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia1. Tramítese y envíese el oficio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese2.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
1 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
2 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 

insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la entrega 

de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase 

sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con 

prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 

DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     040     2017     00269     00 

 

 Obren en autos las respuestas allegadas por el Juzgado 40 Civil 

Municipal de esta ciudad en la que da cuenta que procedió a realizar 

conversiones de títulos judiciales por valor de $604.621 (fl.174), así como la 

respuesta dada por el Banco Agrario por medio de la cual envío informe de los 

depósitos judiciales que se han consignado para el sub examine, y en 

conocimiento de las partes para los fines procesales que estimen pertinentes. 

 

No obstante lo anterior, se hace necesario oficiar de manera 

inmediata nuevamente al Juzgado en líneas a tras citado con el fin de que 

proceda a verificar nuevamente la existencia de títulos judiciales consignados en 

dicho juzgado para el presente asunto acorde a lo acreditado por el Banco 

Agrario, pues de la relación enviada por este se avizoran varios títulos que 

continúan allí constituidos y que no fueron convertidos. Con el remisorio 

adjúntese los folios 170 a 172. Procédase de conformidad con lo establecido en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 

 

Hecho lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá (área de títulos), verifíquese 

la existencia de nuevos depósitos (conversión) y entréguense a la parte 

demandada conforme se dispuso en autos del 20 de mayo de 2020 y 29 de 

octubre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Sería del caso entrar a proveer sobre el memorial que antecede, 

sin embargo, se observa que dicha actuación no corresponde al presente 

proceso, por lo tanto, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, desglósense los folios 93 a 

94 de este paginario, comoquiera que no corresponde para el presente asunto y 

agréguese al expediente correspondiente, atendiendo lo dispuesto en el artículo 

116 del Código General del Proceso y dejando las constancias respectivas.  

 

 

CÚMPLASE  
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Obre en autos la respuesta llegada por el Juzgado 54 Civil Municipal 

de esta ciudad en la que da cuenta que para este proceso no hay títulos por 

convertir, de igual modo la consulta general que antecede en la que se avizora la 

misma circunstancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver sobre la actualización de la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante, se le remite a lo dispuesto en auto del 18 de 

septiembre de 2019 (fl. 80). 

 

De otro lado, acorde a lo acreditado por la abogada del extremo actor, 

se dispone oficiar al Juzgado 12 Civil del Circuito de esta ciudad, con el fin de 

que acorde a la sentencia anticipada proferida por ese estrado judicial el 21 de 

agosto de 2021, proceda a remitir los oficios mediante los cuales está dejando a 

disposición los remantes aquí decretados o nos sea indicado si estos se dejaron 

a disposición de la DIAN. Ofíciese. 

 

La Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, proceda de conformidad al artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

89 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 
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Para resolver el anterior memorial, estese a lo dispuesto en 

auto de la misma fecha. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior pedimento allegado por la apoderada de la 

parte demandante de una nueva revisión del expediente, se tiene que le asiste 

razón por cuanto en auto del 24 de septiembre de 2019 visto a folio 9 del 

cuaderno de medidas cautelares fue aprobada la liquidación del crédito, por 

ende, se deja sin valor ni efecto al párrafo final del proveído adiado 25 de 

noviembre de 2021 (fl. 14). 

 

Por lo tanto, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá rinda informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto y ofíciese al Juzgado 

16 Civil Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a 

disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes 

de dicho juzgado para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia).  

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 
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Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Obre en autos la respuesta junto con los anexos allegados por la 

Secretará de Movilidad de Bogotá, y téngase en cuenta para los fines procésales 

a que haya lugar. 

 

No obstante lo anterior, ofíciese a la STT El Rosal Cundinamarca, 

para que proceda a dar respuesta al traslado del oficio O-1221-49, que fue 

remitido por la Secretaría en líneas atrás citada mediante comunicado7103770 

del 17 de enero de 2020. Con el remisorio adjúntese los folios 24 a 26 de este 

paginario.  

 

Los oficios aquí ordenados, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlos y 

enviarlos conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá rinda 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto 

y ofíciese al Juzgado 16 Civil Municipal de esta ciudad para que previa 

conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia 

(cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia).  

 

De igual manera ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que de 

manera prioritaria allegue a este despacho la relación de los títulos judiciales 

que se han constituido a órdenes del presente trámite; indicándose la fecha, 

valor y nombre de la persona a la que se le realizó el descuento y/o a nombre de 

quien se hizo la consignación. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
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En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Los oficios aquí ordenados, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlos y 

enviarlos conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el memorial que antecede, se reconoce a la abogada 

Ángela Patricia España Medina en nombre de la sociedad Administradora 

de Cartera Sauco S.A.S., para actuar en representación del demandante 

Fincomercio Ltda, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

De otro lado, el despacho se abstiene de pronunciarse sobre la 

renuncia allegada por el abogado José Luis Ávila Forero, comoquiera que 

de la revisión del expediente no se observa que este hubiese venido 

actuando como apoderado judicial de la demandante y tampoco se le 

reconocido en tal calidad. 

 

Igualmente, acorde a lo expuesto en el párrafo anterior, el 

despacho se abstiene de dar trámite a la liquidación del crédito presentada 

por el abogado en mención, aunado a ello de la revisión de esta se hace 

necesario que se aclare los conceptos denominados “ABONOS A 

INTERESES DE MORA”, señalándose si la parte demandada realizaron 

abonos, en caso positivo se be indicar expresamente el valor de cada uno 

de estos y la fecha exacta en los que se realizaron. 

 

Por lo anterior, se requiere al demandante para que aporte la 

liquidación del crédito con la información echada de menos y bajo los 

parámetros del artículo 446 del Código General del Proceso concordante 

con el canon 1653 del Código Civil.     

  

67 



 
 

 

Por otra parte, al tenor del artículo 114 del C.G. del P., se le 

pone de presente a la apoderada judicial de la parte demandante que 

puede solicitar las copias del expediente ante la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá sin 

necesidad de auto que las ordene, igualmente, se pone de presente que el 

expediente se encuentra a disposición de las partes en la Oficina en 

mención para su revisión y obtención de la información que consideren 

pertinente, y si bien prima la virtualidad debe tenerse en cuenta que de 

conformidad al Acuerdo PCSJA-11840 del 26 de septiembre de 2021 se 

amplió el aforo a las sedes judiciales, por lo que los usuarios están siendo 

atendidos de manera presencial respetando las normas de bioseguridad, 

por lo que, se itera, pueden acercarse a examinar el proceso de su interés 

a fin de obtener la información que requieran. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Previo a resolver sobre la renuncia del poder, el apoderado 

Nelson Mauricio Casas Pineda deberá allegar copia de la comunicación 

enviada a su poderdante, conforme lo establece el artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Radicado n.° 11001 40 03     040     2017     00037     00 

 

 Para resolver el memorial que antecede, se remite al 

profesional del derecho a lo dispuesto en auto del 17 de septiembre de 

2020 (fl. 38). 

 

 No obstante lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

procédase de manera inmediata a remitir los oficios dirigidos a Datacredito  

Experian Colombia y Cifin TransUnion que se encuentran elaborados 

desde el 5 de octubre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caos.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

45 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     049     2016     01146     00 

 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado le imparte aprobación 

en la suma de $57’439.066,57. 

 

En firme esta providencia, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición de 

este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). El oficio aquí ordenado, la Oficina en mención deberá tramitarlo y 

enviarlo al juzgado de origen conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 
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Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 

DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la parte 

demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor 

de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado le imparte aprobación 

en la suma de $2’291.050. 

 

En firme esta providencia, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión proceda a dejar a disposición de 

este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). El oficio aquí ordenado, la Oficina en mención deberá tramitarlo y 

enviarlo al juzgado de origen conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 
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Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 

DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la solicitud que antecede, se requiere al secuestre 

designado en este asunto, para que presente informe y rinda cuentas 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones del artículo 51 del 
Código General del Proceso. Por Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá notifíquese por el medio más 
expedito y dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Déjense las constancias del caso. 
 
 De otro lado, el despacho se abstiene de oficiar a las entidades 

Datracrédito y Cifin TransUnion, comoquiera que de la revisión del expediente 
obran las respuestas de estas echadas de menos por la apoderada de la parte 

demandante, a quien se le ponen en conocimiento para los efectos procésales 
que considere pertinentes (fls. 167 a 174. 

 

Igualmente, se pone de presente que el expediente se encuentra a 
disposición de las partes en la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para su revisión y obtención 

de la información que consideren pertinente, y si bien prima la virtualidad debe 
tenerse en cuenta que de conformidad al Acuerdo PCSJA-11840 del 26 de 

septiembre de 2021 se amplió el aforo a las sedes judiciales, por lo que los 
usuarios están siendo atendidos de manera presencial respetando las normas 
de bioseguridad, por lo que, se itera, pueden acercarse a examinar el proceso de 

su interés a fin de obtener la información que requieran. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Obre en autos el anterior despacho comisorio n.º 1587 devuelto sin 

diligenciar por parte del Juzgado 6 Civil de Pequeñas causas y Competencia 

Múltiple de eta ciudad, por los motivos allí expuestos. 

 

No obstante lo anterior, a costa del extremo demandante desglósese 

el despacho comisorio en líneas atrás citado y hágasele entrega de este para que 

proceda con su diligenciamiento; instándosele para que lo radique ante alguna 

de las entidades comisionadas y que sean competentes para tal fin.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior pedimento allegado por la abogada 

Diana Zapata, quien dice ser tercero interesado, se le informa que en este 

asunto con la terminación del proceso por desistimiento tácito, se ordenó 

el levantamiento de las medidas cautelares, sin embargo, como existían 

remanentes a favor del Juzgado 3 Civil Municipal de esta ciudad, en oficio 

54652 se dejaron a disposición estos, comunicado que fue radicado ante 

dicha dependencia judicial el 7 de diciembre de 2017 al cual se le anexaron 

los oficios 54650, 54651, sin que hayan sido devueltos u oficio informando 

no darle trámite; a la par se radicó oficio 54653 dirigido al Juzgado 35 

Civil Municipal de Descongestión de Mínima Cuantía informándosele que 

no había medidas que dejar a su disposición, el cual fue radicado el 13 de 

diciembre de ese año en la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, comoquiera que el 

proceso de este lo estaba conociendo el Juzgado 16 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias. 

 

Por lo anterior, al haberse dejado a disposición las medidas 

cautelares a favor del Juzgado 3 Civil Municipal de esta ciudad, para el 

proceso ejecutivo n.º 2009-01524 de Edgar Figueroa Mendoza contra 

Medardo Méndez Quijano, es allí donde reposan estas y en caso de haberse 

terminado debieron proceder con el levantamiento de todas las cautelas 

que allí se hubiesen decretado. 

 

No obstante lo anterior, y comoquiera que se allega pantallazo 

de la consulta de procesos, donde se avizora se archivó dicho proceso por 

terminación de este, se dispone oficiar de manera inmediata al Juzgado 

en mención para que informe en qué fecha fue terminado y el trámite dado 

a los oficios 54650, 54651, y 54652, una vez obre respuesta de este se 

resolverá lo que en derecho corresponda. Con el remisorio adjúntese 

copias de los citados oficios. 

 

72 



 
 

A la par ofíciese de manera inmediata a los Juzgados 68 Civil 

Municipal, proceso 2009 00824 de Primatela S.A. contra Medardo Méndez 

Quijano y al Juzgado 16 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

(Juzgado de origen 35 Civil Municipal de Descongestión) proceso ejecutivo 

2013-01562 de Centro Comercial Pasaje Comercial San Andresito 

Venencia contra Alejandra Marantes Bedoya y Medardo Quijano para que 

informen respectivamente el estado de los remantes solicitados por estos. 

Con el remisorio adjúntense los folios 60 y 63.  

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá notifíquese por el medio más 
expedito y dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

  

 

Finalmente, se le solicita a la abogada Diana Zapata, para que 

allegue certificado del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria n.º 50S-40236167 actualizado a fin de constatar la situación 

jurídica del aludido bien, indicándosele que una vez obre este documento, 

así como las respuestas de los Juzgados en líneas atrás mencionados, se 

procederá a resolver lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede, se le pone en conocimiento  la consulta 

de general del títulos de fecha 13 de enero de 2022 en el que da cuenta que da 

cuenta que para esa data  no se encontraron títulos judiciales para el presente 

asunto, no obstante, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ofíciese al Juzgado 16 Civil 

Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a 

disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes 

de dicho juzgado para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia).  

 

De igual manera ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que de 

manera prioritaria allegue a este despacho la relación de los títulos judiciales 

que se han constituido a órdenes del presente trámite; indicándose la fecha, 

valor y nombre de la persona a la que se le realizó el descuento y/o a nombre de 

quien se hizo la consignación. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 
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pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Los oficios aquí ordenados, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlos y 

enviarlos conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 Para resolver el anterior memorial allegado por la apoderada 

de la parte actora, teniendo en cuenta que el avalúo presentado visto a 

folios 72 a 90 no fue objeto de reparo alguno, el Despacho lo tiene en 

cuenta para los fines pertinentes. 

 

No obstante lo anterior, se le indica quien por ahora no es 

posible fijar fecha para remate, por cuanto no obra de manera completa el 

despacho comisorio diligenciado, remitiéndosele a lo dispuesto en auto del 

7 de abril del año en curso. 

 

Finalmente, para resolver la solicitud que antecede por ser 

procedente lo deprecado se reconoce al abogado Ervin Giovanny Sierra 

Cuervo en los términos y para los fines del poder conferido por el 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     041     2019     00571     00 

 

 

Para resolver las solicitudes presentadas por las partes, inscritos  los 

embargos decretados dentro de este asunto como se advierte en los certificados 

de libertad que anteceden,  procede el despacho a decretar su secuestro (50S- 

40513744 y 50S-711040) para lo cual se comisiona, con amplias facultades 

incluso las de nombrar secuestre de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., y de 

conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., las 

circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de 

Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía3 de la zona respectiva, 

y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso. 

 

La parte interesada proceda con su diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

                                                           
3 Ley 2030 de 2020 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     055    2012     01350     00 

 

 

Previo a reconocer personería, alléguese certificado de existencia y 

representación legal vigente de la sociedad Cobroactivo S.A.S. con el fin de 

constatar la calidad en la que dice actuar Ana María Ramírez Ospina. 

 

Finalmente, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, desglósense los folios 79 a 

80 de este paginario, comoquiera que no corresponde para el presente asunto y 

agréguese al expediente respectivo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 

del Código General del Proceso y dejando las constancias respectivas.  

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado 

posea, a cualquier título, en la actualidad en las entidades financieras 

mencionadas en el escrito obrante a folio 4. La medida se limita a la suma de 

$72’000.000. Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem. 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

5 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 
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Radicado n.° 11001 40 03     042     2015     01475     00 

 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, RESUELVE: 

 

Decretar el embargo de los créditos que existan a favor de la aquí 

demandada en el proceso que cursa en el Juzgado 5 Civil del Circuito de Neiva 

dentro n.º 41001310300520160011700 de Grupo Ticma S.A.S. contra 

Macroinfraestructuras y Media Ambiente S.A., Edival S.A. y Perlum Ltda. 

Limítese la medida a la suma de $250’000.000. Ofíciese. 

 

De otro lado, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá rinda informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto y ofíciese al Juzgado 

42 Civil Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a 

disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes 

de dicho juzgado para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia).  

 

De igual manera ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que de 

manera prioritaria allegue a este despacho la relación de los títulos judiciales 

que se han constituido a órdenes del presente trámite; indicándose la fecha, 

valor y nombre de la persona a la que se le realizó el descuento y/o a nombre de 

quien se hizo la consignación. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 
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Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Los oficios aquí ordenados, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlos y 

enviarlos conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el memorial que precede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 
Despacho, RESUELVE 

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 
susceptibles de tal medida sin incluir vehículos automotores, ni establecimientos 

comerciales de propiedad de la parte demandada, que se encuentren ubicados 
en la dirección señalada en el escrito que antecede o en el lugar que se indique 
al momento de la diligencia. Limítese la medida a la suma de $7’000.000. 

 
Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades, 

inclusive las de nombrar secuestre y fijar honorarios, de acuerdo con el artículo 
40 del C.G.P., y de conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 
del C.G.P., las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 
029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía4 de la zona 

respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva.  
 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá líbrese despacho comisorio con los insertos 
del caso. 

 
La parte demandante proceda con su diligenciamiento. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

                                                           
4 Ley 2030 de 2020 
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Para resolver el anterior pedimento, previo a disponer sobre la 

actualización del despacho comisorio 0025/2018, se le requiere a la parte 

demandante para que informe el trámite dado al aludido comisorio o para que 

proceda con la devolución de este o en su defecto aporte denuncia de pérdida, 

comoquiera que de la revisión del expediente se observa que fue retirado el 20 

de febrero de 2018. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2017     00741     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, se le remite a la memorialista a 

lo dispuesto en auto del 10 de septiembre de 2021, recibiéndose respuesta del 

Juzgado de origen en la que informó que no se reportaron títulos para realizar 

conversión. 

 

Igualmente, se le pone de presente que este despacho aún no cuenta 

con la digitalización de los expedientes, sin embargo se le indica que el proceso 

se encuentra a disposición de las partes en la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para su revisión y 

obtención de la información que consideren pertinente, y si bien prima la 

virtualidad debe tenerse en cuenta que de conformidad al Acuerdo PCSJA-11840 

del 26 de septiembre de 2021 se amplió el aforo a las sedes judiciales, por lo que 

los usuarios están siendo atendidos de manera presencial respetando las 

normas de bioseguridad, por lo que, se itera, puede acercarse a examinar el 

proceso de su interés a fin de obtener la información que requiera. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la anterior solicitud obrante a folios 89, por ser 

procedente lo deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por el 

abogado Armando Peña Consuegra y conferido por la demandante. 

 

En consecuencia, se reconoce al abogado Wilson Leandro Jara 

Garay como apoderado judicial del conjunto demandante en los términos y para 

los fines en el poder conferido (fl. 93). 

 

De otro lado, sería del caso proceder a dar trámite la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante, sin embargo, se observa que en este 

se reportan cuotas de administración que no se incluyeron en el mandamiento 

de pago, por cuanto que en la referida orden se libró hasta la causada en el mes 

de abril de 2012, por lo que no se pueden incluir emolumentos posteriores a 

dicha calenda. 

 

Por lo anterior, deberá adecuar el trabajo liquidatorio junto con la 

certificación acorde a lo expuesto y en aplicación al artículo 446 del Código 

General del Proceso concordante con el canon 1653 del Código Civil.        

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Previo a requerir al pagador de la sociedad JPR Solutions 

S.A.S., el memorialista proceda acreditar el diligenciamiento del oficio O-

0721-4643, toda vez que contrario a lo expuesto no obra la constancia a 

la que hace alusión. 

 

De otro lado, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, desglósense los folios 

41 a 42 de este paginario, comoquiera que no corresponde para el presente 

asunto y agréguese al expediente respectivo, atendiendo lo dispuesto en el 

artículo 116 del Código General del Proceso y dejando las constancias 

respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver sobre la entrega de títulos judiciales, se le remite a lo 

dispuesto en auto del 18 de febrero de 2021, sin que, para el 18 de febrero de 

2022, existan depósitos judiciales constituidos para el sub examine¸ como da 

cuenta la consulta obrante a folio 72 de este paginario. 

 

De otro lado, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, desglósense los folios 75 a 

76 de este paginario, comoquiera que no corresponde para el presente asunto y 

agréguese al expediente respectivo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 

del Código General del Proceso y dejando las constancias respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue el demandado 

Juan Pablo Tobón González como empleado de la Compañía de Recubrimientos y 

Adhesivos Ltda. Ofíciese al pagador de la entidad. La medida se limita a la suma 

de $26’000.000. Ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vistos los documentos que anteceden, y en aplicación del inciso 

3° del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado tiene en 

cuenta la cesión del crédito efectuada por Bancolombia en favor de 

Reintegra S.A.S. 

  

En consecuencia de lo anterior se tiene como extremo actor en 

el presente trámite a Renovar Financiera S.A.S. 

 

Notifíquesele a la parte demandada el contenido del presente 

proveído y del escrito de cesión referido al tenor de lo dispuesto en el canon 

295 ibídem. 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la abogada 

Edsy Moncada Fajardo quien ha venido actuando en el presente asunto 

continuará representado a la cesionaria.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior pedimento, se le remite a la memorialista a 

lo dispuesto en auto del 16 de abril de 2021. 

 

No obstante lo anterior, se hace necesario oficiar al Centro de 

Conciliación Arbitraje Amigable y Composición Asemgas L.P. para que informe 

el estado y/ o resultas del trámite de negociación de deudas a la que fue admitida 

la demandada Jesica Lorena Martínez Salom. La Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior pedimento, tenga en cuenta el memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en 

que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del 

remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte 

actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver los anteriores pedimentos, para todos los efectos 

legales obsérvese que se efectuó el emplazamiento a los terceros acreedores sin 

que se hiciese presente alguno a hacer valer sus derechos dentro de esta acción.   

 

En consecuencia, al encontrarse debidamente notificados los 

acreedores del demandado acorde a lo establecido en el artículo 463 del C. C.G. 

del P., por ende, al haberse integrado el contradictorio de la presente demanda 

acumulada, en firme este proveído ingrese las diligencias al Despacho para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

62 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     019     2018     00711     00 

 

 

Obre en autos la respuesta allegada por el Juzgado de origen en la 

que da cuenta que procedió a realizar conversión de títulos judiciales, los cuales 

acorde al informe que anteceden se encuentran a disposición del presente 

asunto, en cuantía de $5’074.786. 

 

Por lo anterior por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, procédase con la entrega de 

estos a la parte demandante conforme se dispuso en providencia del 25 de junio 

de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Toda vez que dentro del término concedido en auto del 18 de noviembre de 
2021, el demandado Andrés Gerardo Ríos Acevedo por intermedio de apoderada judicial 
allegó observaciones a los avalúos de los bienes inmuebles identificados con folios de 
matrículas inmobiliarias 50N-20147723 y 50N-20147754, presentados por el 
ejecutante; y para el efecto adjuntó dictamen pericial, se dispone: 

 
Incorpórese al plenario el peritazgo aportado por el ejecutado en líneas 

atrás citado, se ordena correr traslado tanto a la parte demandante como a los demás 
demandados por el término de tres (3) días, conforme a lo establecido en el artículo 228 
del Código General del Proceso, poniéndose de presente a las partes que la contradicción 
de éste debe sujetarse a los parámetros de dicho canon normativo. 

 
De otro lado, comoquiera que de la revisión del expediente se observa que 

no se ha citado al acreedor hipotecario; en efecto, comoquiera que de los certificados de 
tradición de los inmuebles objeto de cautela, se desprende de los folios de matrículas 
inmobiliarias n.°. 50N-20147723 y 50N-20147754 anotaciones 3 escritura 471 del 25-
01-1994 de la Notaría 1 de Bogotá, existe garantía hipotecaria a favor Corporación 
Colombiana de Ahorro y Vivienda Davivienda por lo que de conformidad con el 
artículo 462 del Código General del Proceso, es imperativo su CITACIÓN como 
acreedor, para que haga valer su crédito aun cuando no fuere exigible, bien sea en 
proceso separado o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
notificación personal. 

 
Cítese al acreedor, tal como lo establece el artículo 290 y siguientes del 

Código General del Proceso. La parte interesada proceda con lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado 

posea, a cualquier título, en la actualidad en la entidad financiera mencionada 

en el escrito obrante a folio 14. La medida se limita a la suma de $12’000.000. 

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem. Tramítese y 

envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, el despacho se abstiene decretar el embargo del crédito 

en los términos señalados, comoquiera que no se cumplen los presupuestos del 

artículo 593 numeral 5 del C.G. del P., por lo tanto, deberá adecuar dicho 

pedimento acorde a la normatividad en cita  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior pedimento, acreditado como se encuentra 

el registro de la medida cautelar decretada sobre el automotor identificado con 

placa IJX 618, se dispone: 

 

Decretar la aprehensión del vehículo de placas IJX 618 de 

propiedad de la parte demandada. Para tal fin, por secretaría ofíciese a la Policía 

Nacional -  Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), para que 

ponga a disposición de este despacho el precitado automotor. El oficio aquí 

ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y enviarlo conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

  

No obstante lo anterior, se requiere al extremo actor para que 

comunique a este despacho si dispone de un lugar o parqueadero que cuente 

con las seguridades del caso  e informe su ubicación, a fin de trasladar el bien 

cautelado hasta tanto  se realice la diligencia de secuestro  de este.  

 

Igualmente, se requiere al ejecutante para que proceda a prestar 

caución en cualquiera de las formas previstas en la ley por valor de $40´000.000, 

para los efectos previstos en el artículo 595 del Código General del Proceso. 

 

Asimismo, deberá allegar el certificado de tradición, con miras a 

establecer la situación jurídica del bien. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Obre en autos la manifestación realizada por el secuestre, a quien 

se le recuerda a que funge como administrador del inmueble secuestrado, por 

ende, debe cumplir con sus funciones y por debe proceder conforme a los 

poderes otorgados en el artículo 2279 del Código Civil. 

 

De otro lado, incorpórese a los autos la respuesta allegada por la 

UAECD  en la que da cuenta que aporta la certificación catastral allegado con 

ocasión del requerimiento efectuado en auto del 2 de julio de 2021, y en 

conocimiento de la parte demandante para los fines procesales que estime 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la solicitud que antecede, toda vez que por auto del 28 

de enero de 2021 se decretó el secuestro de los bienes inmuebles con folios de 

matrícula inmobiliarias números 50N-20696662 y 50N-20696606, por la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, líbrese el despacho comisorio respectivo con los insertos del caso, en el 

que además se incluya que se conceden amplias facultades incluso las de 

nombrar secuestre de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., y de conformidad 

con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., las circulares Acuerdo 

PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) 

y/o al Inspector de Policía5 de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad 

respectiva. 

 

La parte demandante proceda con su diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

                                                           
5 Ley 2030 de 2020 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     027     2004     01280     00 

 

 

Visto el escrito que antecede, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá rinda 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto 

y ofíciese al Juzgado 27 Civil Municipal de esta ciudad para que previa 

conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia 

(cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia).  

 

De igual manera ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que de 

manera prioritaria allegue a este despacho la relación de los títulos judiciales 

que se han constituido a órdenes del presente trámite; indicándose la fecha, 

valor y nombre de la persona a la que se le realizó el descuento y/o a nombre de 

quien se hizo la consignación. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 
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pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, 

en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Los oficios aquí ordenados, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlos y 

enviarlos conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     012     2002     01434     00 

 

 

Para resolver la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante y teniendo en cuenta que el avalúo presentado no fue objeto de 

reparo alguno tal como se dijo en auto del 13 de diciembre de 2021, una vez 

efectuado el control de legalidad de que trata el artículo 448 del Código General 

del Proceso, se entiende saneada cualquier irregularidad que pueda acarrear 

nulidades, y se dispone: 

  

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-

40118249 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 13 

del mes de julio del año 2022 a las 9:30 am. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así 

disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días 

previos a la fecha señalada para el remate, incluyéndose la información que aquí 

se relaciona sobre el trámite de la audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el término 

señalado en el párrafo anterior.  
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En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará 

de manera mixta (virtual como presencial), a través del link que estará 

publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho 

– Remates 2022. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de 

legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando 

lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia del 

comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los que 

desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos documentos 

en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo anterior a fin de 

garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados 

en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de 

los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por 

el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 

“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El 

cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho 

– ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2022, para lo cual la 

secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan 

la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia 

es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que 

contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la 

audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 

contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.     

 

Igualmente, se le hace saber al interesado que vaya a participar de la 

subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y los interesados que vayan a 

participar de manera presencial deberán estar con antelación a la hora y fecha 

señalada en el lugar de la diligencia. 

 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de manera 

virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es mediante la 

aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el micrositio del Juzgado el 

link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe en el que conste que en el 

presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona natural 

no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del Proceso y/o 

liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o insolvencia 

empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

Por otra parte, se insta a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que proceda a 

comunicar el requerimiento efectuado al auxiliar de la justicia en proveído del 

13 de diciembre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 22     709     2014     00943     00 

 

 

Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo deprecado 

se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada María Alejandra 

Bohórquez Cataño y conferido por el extremo demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

108 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     074     2017     00948     00 

 

 

Previo a resolver sobre las medidas de embargo solicitadas en el 

escrito que antecede, el memorialista deberá aclararlas, indicando con exactitud 

si lo pretendido es el embargo de derechos fiduciarios o cuotas de participación 

o créditos, puesto que las mismas son figuras diferentes. 

 

Asimismo, deberá indicar con exactitud respecto a: (i) los derechos 

fiduciarios a qué tipo de fiducia corresponde y si el demandado es o no 

beneficiario, debiendo aportar la prueba correspondiente que así lo acredite; (ii) 

respecto a las cuotas de participación, especifique en qué tipo de sociedad, el 

nombre de la misma, aportando la prueba correspondiente; (iii) en punto de los 

créditos deberá indicar quien es el acreedor, el monto de la acreencia y la fecha 

de exigibilidad de la obligación. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta las previsiones del  art. 593 del C.G. 

del P. así como lo establecido en los arts. 1226 y 1227 del Código de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     065     2018     00377     00 

 

 

Para resolver el escrito  que antecede allegado por la parte 

demandante, mediante el cual se está desistiendo de los efectos de la sentencia, 

por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá córrase traslado al extremo demandado por el término de 

tres (3) días de conformidad a lo dispuesto en el artículo 316 del Código General 

del Proceso.  

 

Vencido lo anterior, ríndase informe si dentro del término antes 

señalado se guardó silencio por la parte demandada e ingrésese el expediente al 

despacho para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     065     2019     02190     00 

 

 

Para resolver la solicitud que antecede, toda vez que por auto del 9 

de marzo de 2021 se decretó el secuestro del bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria número 50S-40532488, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, líbrese el despacho 

comisorio respectivo con los insertos del caso, en el que además se incluya que 

para la aludida diligencia se  comisiona y se conceden amplias facultades incluso 

las de nombrar secuestre de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., y de 

conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., las 

circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de 

Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía6 de la zona respectiva, 

y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

La parte demandante proceda con su diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

                                                           
6 Ley 2030 de 2020 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 22     724     2018     00085     00 

 

 Para resolver el anterior pedimento y acorde a la comunicación 

allegada por la Secretaría de Movilidad, líbrese oficio de manera inmediata 

solicitándosele proceda a registrar el levantamiento de la medida cautelar 

decretada respecto del rodante de placas ZXV 682 acorde a lo ordenado en auto 

del 4 de marzo de 2021 corregido en proveído del 19 de agosto de ese año y 

comunicado en oficio O-0821-504, agregándose que respecto a la inconsistencia 

señalada en su comunicado 7089330, se debe a que el proceso fue inicialmente 

asignado al Juzgado 24 Municipal de Descongestión de Bogotá, donde le fue 

asignado el número consecutivo 11001418902420180008500, y quien en 

efecto decretó la medida cautelar respecto del vehículo en mención, comunicado 

en oficio 0696; luego para continuar con el trámite de la ejecución en reparto del 

14 de noviembre de 2018 le fue asignado a este Juzgado 12 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad, asignándole por la Oficina de Reparto 

el radicado 11 001 40 22724 2018 00085 00, el cual al ser consultado en el 

sistema siglo XXI así figura, tratándose del mismo proceso adelantado por Banco 

Itau   Corpbanca Colombia S.A. contra Fernando Alberto Montañez Sandoval. 

 

El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo, se insiste, de manera inmediata conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     022     2016     01353     00 

 

Para resolver el anterior pedimento, en el que se insiste que en el 

Juzgado de origen se encuentran consignados los depósitos judiciales que 

relaciona la memorialista en su escrito se dispone: 

 

Ofíciese al Juzgado 22 Civil Municipal de esta ciudad para que 

previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la 

referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Con el 

remisorio adjúntese el folio 98.  

 

El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, y en caso de existir títulos judiciales para el 

presente asunto, entréguese el saldo que se encuentra pendiente a favor de la 

parte demandante en los términos señalados en el memorial obrante a folio 52. 

 

Cumplido ello, ingrésese al despacho para proferir la decisión que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     053     2012     01145     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, tenga en cuenta la memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en 

que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del 

remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte 

actora. 

 

De otro lado, a fin de resolver el memorial visto a folio 132, se le 

indica a  la apoderada judicial del extremo demandante que no es posible acceder 

al a la aprehensión del rodante de palcas “BZV16”, comoquiera que de la revisión 

del proceso no se ha decretado embargo respecto a este, aunado a ello por auto 

del 19 de agosto de 2014 se decretó los remanentes  del vehículo de placas BZV 

164 dentro del proceso de cobro coactivo adelantado por el Instituto Colombiano 

de Geología y Minería  Ingeominas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     013     2019     00637     00 

 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, RESUELVE 

 

Decretar el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria n° 50N-20763270 denunciado como de propiedad del demandado. 

Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados 

correspondiente. Ofíciese en los términos del numeral 1° del canon 593 ibídem 

en concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la misma normatividad.  

 

Respecto del oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     048     2017     00951     00 

 

 

Vista la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante cesionaria, no fue objetada oportunamente y no reviste 

reparo alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el 

Juzgado le imparte aprobación en la suma de $68’162.783,72. 

 

En firme esta providencia, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente asunto y ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión 

proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia 

(cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí 

ordenado, la Oficina en mención deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado de 

origen conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General 

del Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa 

entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 

Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 
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Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     021     2019     01155     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, se le remite a la 

memorialista a lo dispuesto en auto del 27 de agosto de 2021, mediante el 

cual se decretó el secuestro, aquí pretendido, elaborándose el despacho 

comisorio 108, sin que hubiese sido retirado para su diligenciamiento. 

 

No obstante lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

procédase a actualizar el despacho comisorio 108, incluyéndose que 

este despacho judicial avocó conocimiento del proceso de la referencia, y 

hágasele entrega a la parte demandante para su diligenciamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     012     2017     00788     00 

 

 

Previo a resolver sobre la renuncia del poder, la apoderada Mónica 

Barón Gómez deberá allegar copia de la comunicación enviada a su poderdante, 

conforme lo establece el artículo 76 del C.G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     020     2013     00708     00 

 

 

Previo a reconocer personería, alléguese certificado de 

existencia y representación legal vigente de la sociedad demandante 

cesionaria, con el fin de constatar la calidad en la que dice actuar 

Pedro Alonso Parcerisas Mirada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     071     2019     00951     00 

 

 

Para resolver el escrito que antecede, por la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente asunto  y ofíciese al Juzgado 71 Civil Municipal de 

esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a disposición de 

este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho 

juzgado  para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco 

Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la Oficina en cita deberá 

tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas conforme se dispuso en auto del 11 de diciembre de 2020  (fl. 

62 cd. 1); sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

77 



 
 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Finalmente, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, desglósense los folios 

75 a 76 de este paginario, comoquiera que no corresponden para el 

presente asunto y agréguese al expediente respectivo, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso y dejando las 

constancias respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     071     2019     00951     00 

 

 

Para resolver el pedimento visto a folio 74 , y de conformidad con la 

respuesta allegada por la Policía Nacional  - Dirección de Talento Humano  vista 

a folio 7 de este paginario, ofíciese a la entidad en mención para que informe si 

continúan vigentes las medidas cautelares a las que hizo alusión en referida 

comunicación, en caso positivo informe lo correspondiente, en caso contrario, 

indique desde que fecha se suspendió el descuento y si procedió a hacer efectiva 

la medida de embargo decretada en este asunto y comunicada en oficio 2549. 

Con el remisorio adjúntese copia de los folios 5, 7 y 9. 

 

El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo a la entidad mencionada conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     029     2018     00985     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá procédase a 

actualizar el despacho comisorio 181, incluyéndose que este despacho judicial 

avocó conocimiento del proceso de la referencia, y hágasele entrega a la parte 

demandante para su diligenciamiento. 

 

Ahora, se pone de presente que el expediente se encuentra a 

disposición de las partes en la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para su revisión y obtención de la 

información que consideren pertinente, y si bien prima la virtualidad debe 

tenerse en cuenta que de conformidad al Acuerdo PCSJA-11840 del 26 de 

septiembre de 2021 se amplió el aforo a las sedes judiciales, por lo que los 

usuarios están siendo atendidos de manera presencial respetando las normas 

de bioseguridad, por lo que, se itera, pueden acercarse a examinar el proceso de 

su interés a fin de obtener la información que requieran, retirar copias, oficios, 

despachos comisorios y demás. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     010     2007     00969     00 

 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, RESUELVE 

 

Decretar el embargo de los inmuebles identificados con folio de 

matrícula inmobiliaria n° 50C-1244490 y 50C-1244462 denunciados como de 

propiedad de la demandada. Comuníquese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos y Privados correspondiente. Ofíciese en los términos del 

numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en el artículo 

588 de la misma normatividad.  

 

Respecto del oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     018   2019     00108     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, tenga en cuenta la memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en 

que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del 

remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y b) 

cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y para 

el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), 

situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en 

aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte 

actora. 

 

Para resolver la solicitud que antecede por ser procedente lo 

deprecado se reconoce a la abogada Dora Cecilia Dotor Mayornomo en los 

términos y para los fines del poder de sustitución conferido (fl. 168). 

 

El anterior despacho comisorio n.° 124 debidamente diligenciado 

agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes por el término de 

cinco (5) días para los fines del artículo 40 del C.G.P. 

 

Por otra parte, el secuestre proceda a rendir mensualmente cuentas 

comprobadas de su administración y conforme se consagro en la diligencia de 

secuestro realizada el pasado 12 de septiembre hogaño. Por secretaría 

notifíquese por el medio más expedito y dese cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 
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Finalmente, sería del caso dar trámite al avalúo allegado (dictamen 

pericial), sin embargo, de la revisión de este no se tiene certeza el valor asignado, 

por lo tanto, se le requiere a la parte demandante para que proceda a aclararlo, 

con el fin de que no se preste a confusiones, a la par, deberá señalar  los motivos 

por los cuales considera que el valor del avaluó catastral incrementado en un 

50% no es idóneo para determinar el valor real del bien inmueble embargado en 

el presente caso y finalmente debe aportarse debe aportarse el certificado 

catastral, documento idóneo mediante el cual se determina el valor del predio. 

 

 En consecuencia, dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 5° del artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     059     2019     02001     00 

 

 

Vista la liquidación del crédito que antecede aportada por la 

parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado 

le imparte aprobación en la suma de $38’995.040,28. 

 

En firme esta providencia, por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente asunto y ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión 

proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia 

(cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí 

ordenado, la Oficina en mención deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado de 

origen conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General 

del Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa 

entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 

Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 
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Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     059     2019     02001     00 

 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, RESUELVE 

 

Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria n° 370-265604 denunciado como de propiedad 

del demandado. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

y Privados correspondiente. Ofíciese en los términos del numeral 1° del canon 

593 ibídem en concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la misma 

normatividad.  

 

Respecto del oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     041     2019     00810     00 

 

 

El despacho se abstiene de dar trámite a la renuncia 

presentada por el abogado Carlos Alberto Orozco Díaz, comoquiera que de 

la revisión del proceso no obra poder conferido por la demandaday por 

ende no se le reconoció en el sub examine.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03     041     2019     00810     00 

 

 
Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, RESUELVE 

 
Decretar el embargo de los inmuebles identificados con folio de 

matrícula inmobiliaria n° 350-212667 y 357-26891 denunciados como de 
propiedad de la demandada. Comuníquese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados correspondiente. Ofíciese en los términos del 

numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en el artículo 
588 de la misma normatividad.  

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 
salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue la demandada 
como empleada de la sociedad Specialty Laboratories S.A.S. Ofíciese al pagador 

de la entidad. La medida se limita a la suma de $68’000.000. Ofíciese en los 
términos del numeral 9° del canon 593 ibídem. 

 

Respecto de los oficios aquí ordenados, la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 084 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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